
 
 

 

ANEXO TÉCNICO  
RACQUETBOL 

 
1. Categorías y Ramas: 

 

2. Pruebas 

 Individual 

 Dobles 

 
3. Participantes: 

Participación Máxima por Municipio 

Categoría 
Deportistas 

Entrenador 
Total de 

deportistas 
Total 

Fem Var 

Nacidos en 2009 – 2011 4 4 1 

22 25 Nacidos en 2007 – 2008  4 4 1 

Nacidos en 2005 – 2006  3 3 1 

 En esta disciplina podrán participar deportistas de los Juegos Nacionales CONADE. 

 Los deportistas de esta disciplina podrán participar en otra disciplina de raquetas. 
 
4. Sistema de Competencia: 

 Eliminación sencilla si se registran 8 o más deportistas 

 Round Robin si se registran 7 o menos deportistas 

 Se Ranquearan a los atletas en el serial que se realizará previo a la etapa estatal. 

 
5. Sistema de puntuación: 

 Eliminación sencilla: 2 de 3 sets ganados a 15 puntos  y en caso de un 3er set será a 11 

puntos (cada punto se obtiene a partir de un cambio a favor). 

 Round Robin: 2 de 3 sets ganados a 11 puntos  y en caso de un 3er set será a 11 puntos 

(cada punto se obtiene a partir de un cambio a favor). 

 
6. Programa: 

Se dará a conocer en la junta previa. 
 

Categoría Rama 

Nacidos en 2009 – 2011 

Femenil y Varonil Nacidos en 2007 – 2008  

Nacidos en 2005 – 2006  



 
 

 

7. Material Deportivo:  

 Se utilizara raqueta oficial y no podrá pasar de 22 pulgadas. 

 Para todas las categorías se utilizara la pelota oficial (marca Penn color morada). 

 
8. Uniformes: 

 En la prueba de dobles tendrán que portar el uniforme del mismo color.  

 El deportista deberá utilizar short y playera, el nombre del municipio deberá estar impreso 

en la parte posterior de la playera.  

 El incumplimiento de esta disposición, será motivo de sanción técnica, (1 punto menos al 

inicio de cada set). 

 Sera obligatorio utilizar lentes de seguridad.  

 
9. Protestas: 

De elegibilidad: De acuerdo al reglamento general de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo 
León 2020. 
Técnicas: De  acuerdo a los lineamientos del Reglamento de la FMR. 

 
10. Reglamento:  

Se aplicará el reglamento de la FMR; en lo que no se contraponga a las disposiciones 
específicas de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo León. 

 
11. Entrenadores:  

 Será requisito indispensable que hayan acreditado al menos un nivel entre la Olimpiada y 
Paralimpiada Nuevo León 2019 y la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo León 2020 de 
cualquiera de las 2 estructuras del SICCED. 

 Sera requisito indispensable asistir al curso impartido por la Asociación y área técnica del 
deporte. 

 
12. Altas y Bajas: 

En caso de ser necesario se permitirá una alta con su respectiva baja por categoría y rama, la 
cual deberá de notificarse al comité organizador hasta dos días antes de iniciar la junta previa. 

 
  



 
 

 

 
13. Premiación 

 Medallas a los primeros tres lugares de cada  categoría y rama 

  Se premiará con dos terceros lugares. 

 La cantidad de medallas en disputa por categoría se especifica en el siguiente cuadro: 
 

Categoría Oro Plata Bronce 

Nacidos en 2009 – 2011 4 4 8 

Nacidos en 2007 – 2008  4 4 8 

Nacidos en 2005 – 2006  4 4 8 

Total 12 12 24 

 
 
14. Transitorios: 

Los aspectos técnicos no previstos  serán resueltos por el Comité Organizador. 

 


